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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00602225- -UNC-ME#FP

 
VISTO

La RD-2023-1223-UNC-DEC#FP que autoriza la implementación de la Práctica en
investigación con reconocimiento de créditos académicos en el marco del proyecto de
investigación a cargo de la Directora Paula Abate y la Co-directora Verónica Balaszczuk
titulada “Neuroprotección mediada por Omega 3 ante el daño cerebral ocasionado por el
alcohol en ratas infantes”; y

CONSIDERANDO:

Que en la citada resolución se consignó erróneamente el número de expediente, en el
campo “referencia”, por lo que corresponde rectificar la misma.

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Rectificar la RD-2023-1223-UNC-DEC#FP solo en lo que
respecta al número de expediente en el campo “Referencia”, para que diga EX-2023-
00602225- -UNC-ME#FP.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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